
Señores: 
 

JUEZ 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
E.           S.           D. 
 
ASUNTO: Poder 
 
MARIA MABEL MARTINEZ QUIÑONEZ, mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 65.553.047 de Guamo (Tolima), por medio del presente manifiesto que 
otorgue poder especial, amplio y suficiente al doctor ANGEL RAFAEL ÑAÑEZ SAÉNZ, 
abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 196.627 del Consejo 
Superior de la Judicatura e identificado con la C.C. No. 1.083.869.062 de Pitalito (Huila), y a 
la doctora MARIA JOSE CELY VILLAMIZAR, abogada titulada y en ejercicio, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.010.234.688 de Bogotá. D.C., portadora de la tarjeta profesional 
No.  374.572 del Consejo Superior de la Judicatura para que, en mi nombre y representación 
inicien y lleven hasta su culminación, demanda de incumplimiento contractual contra la 
sociedad BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A, identificada con Nit, No: 800240882-0 
 
 
Mis apoderados quedan ampliamente facultados para ejercer este mandato en los términos 
del artículo 77 del Código General del proceso, en especial para recibir, desistir, transigir, 
sustituir, reasumir el poder, renunciar libremente a el, asistir en mi representación a todas 
las diligencias de conciliación  que se efectúen dentro de cualquier tipo de proceso, con 
plenas facultades para conciliar e iniciar y proseguir las ejecuciones a que hubiera lugar y 
en general realizar cualquier diligencia procesal o extrajudicial que sea necesaria para la 
consecución del fin propuesto con este mandato. 
 
 
Sirvase reconocer personería a nuestros apoderados en los términos y para efectos de este 
mandato. 
 
 
 

 
 
 
Acepto, 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 


